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Tegucigalpa M. D. C., 28 de febrero de  2020

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el otorgamiento del asilo es un 
acto que emana de la soberanía de los Estados, reconocido y 
regulado internacionalmente por el sistema de las Naciones 
Unidas particularmente por medio de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951, celebrada en Ginebra el 
28 de junio de 1951 y el Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados, adoptada en Nueva York el 31 de enero de 1967, 
de los que Honduras es Parte;

CONSIDERANDO: Que la protección de los refugiados 
es una cuestión de solidaridad internacional que requiere de 
una responsabilidad y cooperación internacional para encon-
trar soluciones globales;

CONSIDERANDO: Que mediante los Acuerdos Ejecutivos 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y el Acuerdo 
No. 057-2018  de fecha 22 de agosto de 2018  el Presidente 
Constitucional de la República delegó en la ciudadana 
MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARÁ, Secretaria 
de Estado en el Despacho de Coordinación General de 
Gobierno por Ley su representación,  la potestad de firmar 
los acuerdos ejecutivos cuyo contenido vaya orientado a 

autorizar la legalización de: Reglamentos, Contrataciones de 
Bienes y Servicios mediante la modalidad de Contratación 
Directa según los supuestos establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado, Autorizando al Procurador General 
de la República para Ejecutar Facultades de Expresa Mención 
en las Demandas Promovidas contra el Estado de Honduras, 
Gastos de Representación de Funcionarios, Préstamos, 
Modificaciones Presupuestarias y otros actos administrativos 
que deba firmar por Ley el Presidente de la República.  

POR TANTO:

En aplicación del Artículo 21 de la Constitución de la República, 
29, 116 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 
50, No.7 y 8 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo, Artículo 5 del Código 
Civil, y el Artículo 8 del “ACUERDO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS Y EL 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
RELATIVO A LA COOPERACIÓN RESPECTO AL 
EXAMEN DE SOLICITUDES DE PROTECCIÓN”, y 
PRIMERO del Acuerdos Ejecutivos de Delegación No. 023-
2018 y No. 057-2018.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprueba en todas y cada una de sus partes 
el “ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA RELATIVO 
A LA COOPERACIÓN RESPECTO AL EXAMEN DE 
SOLICITUDES DE PROTECCIÓN”, y que literalmente 
dice: 

“ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA RELATIVO A LA COOPERACIÓN 
RESPECTO AL EXAMEN DE SOLICITUDES DE 
PROTECCIÓN 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (en lo sucesivo de forma individual una “Parte” 
o colectivamente “las Partes”), 

CONSIDERANDO que Honduras es Parte de los principales 
instrumentos internacionales de Derechos Humanos y 
en particular de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951, celebrada en Ginebra el 28 de julio de 
1951 (la “Convención de 1951”) y del Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados, firmado en Nueva York el 31 
de enero de 1967 (el “Protocolo de 1967”), que los Estados 
Unidos son Parte del Protocolo de 1967, y otros instrumentos 
internacionales relevantes de los que Honduras es Parte y 
reafirmando las obligaciones de las Partes de proporcionar 
protección a refugiados que reúnen los requisitos y que se 
encuentran físicamente presentes en sus respectivos territorios, 
de conformidad con sus respectivas obligaciones según 
esos instrumentos, con sujeción a las respectivas reservas, 
entendimientos y declaraciones de las Partes;

RECONOCIENDO especialmente las obligaciones de las 
Partes respecto a cumplir el principio de non-refoulement, o 

de no devolución, tal como se desprende de la Convención 
de 1951 y del Protocolo de 1967, así como de la Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, firmada en Nueva York el 10 de diciembre de 
1984 (la “Convención contra la Tortura”), con sujeción a las 
respectivas reservas, entendimientos y declaraciones de las 
Partes y reafirmando sus respectivas obligaciones de fomentar 
y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en consonancia con sus respectivas obligaciones del ámbito 
internacional;

RECONOCIENDO y respetando las obligaciones de cada 
Parte de conformidad con sus leyes, políticas, reglamentos y 
acuerdos nacionales; 

DESTACANDO que los Estados Unidos y Honduras ofrecen 
sistemas de protección de refugiados que son coherentes con 
sus respectivas obligaciones conforme a la Convención de 
1951 o el Protocolo de 1967, y que están comprometidos con 
la idea de que la cooperación y la distribución de la carga 
respecto a los solicitantes del estatus de refugiado pueden 
mejorarse;

DESEANDO mantener el asilo o una protección temporal 
equivalente como medida esencial en la protección 
internacional de refugiados, y al mismo tiempo deseando 
prevenir el fraude en el sistema de protección , algo que socava 
su propósito legítimo, y decididos a fortalecer la integridad de 
esa institución y el respaldo público del que depende;
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CONVENCIDOS de que los acuerdos entre Estados pueden 
mejorar la protección internacional de refugiados fomentando 
la gestión ordenada de solicitudes de asilo por la Parte 
responsable y el principio de distribución de la carga; y, 

CONSCIENTES de que esa distribución de la carga debe 
garantizar en la práctica que se identifiquen las personas 
que necesitan protección internacional y que se eviten las 
violaciones del principio básico non-refoulement, y por lo 
tanto determinados a salvaguardar para cada solicitante 
de protección que reúne las condiciones para solicitar 
estatus de protección que llega a su jurisdicción, el acceso 
a un procedimiento para determinar el estatus de protección 
completo e imparcial;

ACUERDAN lo siguiente:

ARTÍCULO 1

A efectos del presente Acuerdo:

1. “Solicitud de protección” significa una solicitud de una 
persona al gobierno de una Parte para recibir protección en 
concordancia con sus respectivas obligaciones de acuerdo 
a la Convención de 1951 o al Protocolo de 1967, o a la 
Convención contra la Tortura, de conformidad con las leyes 
y políticas respectivas de las Partes, que dan cumplimiento 
a esas obligaciones, o cualquier otra protección temporal 
equivalente de conformidad con la legislación migratoria de 
Honduras.

2. “Solicitante de protección” significa cualquier persona que 
presenta una solicitud de protección en el territorio de una 
de las Partes con respecto  a las respectivas obligaciones de 
cada Parte.

3. “Sistema para determinar la protección” significa el 
conjunto de leyes y prácticas administrativas y judiciales 
que el gobierno nacional de cada Parte emplea para decidir 
respecto de las solicitudes de protección.

4. “Menor no acompañado” significa un Solicitante de 
protección que no ha cumplido todavía los dieciocho (18) 
años y cuyo padre, madre o tutor legal no está presente ni 

disponible para proporcionar atención y custodia en el país 
donde se encuentra el menor no acompañado, bien en los 
Estados Unidos u Honduras.

ARTÍCULO 2

El presente Acuerdo no se aplica a los Solicitantes de 
protección que son ciudadanos o nacionales de Honduras; 
o quienes, siendo apátridas, son residentes habituales de 
Honduras.

ARTÍCULO 3

1. Para garantizar que los Solicitantes de protección tengan 
acceso a un Sistema para determinar la protección, Honduras 
no rechazará ni devolverá a un Solicitante de protección 
remitido por los Estados Unidos de América a otro país, hasta 
que se emita una decisión administrativa firme respecto de la 
Solicitud de Protección del solicitante en cuestión. Honduras 
contará con un procedimiento para resolver, de conformidad 
con su legislación interna y sus obligaciones internacionales, 
el posible abandono de solicitudes por parte de personas 
trasladadas conforme al presente Acuerdo.

2. No se exigirá que, Honduras acepte el traslado de un 
Solicitante de Protección, hasta que los Estados Unidos emitan 
una decisión firme con respecto al Artículo 4, Párrafo 1.

3. Con excepción a las personas descritas en los Párrafos 
1 y 2 del Artículo 4, Honduras examinará, de conformidad 
con su Sistema para determinar la protección, la Solicitud 
de Protección de cualquier persona que la realice después de 
llegar a un puerto de entrada o de cruzar  una frontera entre 
los puertos de entrada de los Estados Unidos en la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo o después de esa fecha. 
Las Partes deberán respetar las decisiones de cada una de 
las Partes, en lo relativo a las determinaciones de protección 
tomadas bajos sus respectivas legislaciones nacionales.

4. Los Estados Unidos aplicarán el presente Acuerdo respecto 
a menores no acompañados de conformidad con su legislación 
interna.

5. Durante el proceso de traslado según lo establecido en 
el plan de implementación, los Estados Unidos se harán 
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responsables de las personas objeto del presente Acuerdo 
hasta que el proceso de traslado haya concluido.

ARTÍCULO 4

1. La responsabilidad de determinar la Solicitud de Protección 
recaerá en los Estados Unidos, cuando los Estados Unidos 
determinen que esa persona:

a. Es un menor no acompañado; o,

b. Llegó al territorio de los Estados Unidos:
    

i. Con una visa emitida de forma válida u otro 
documento de admisión válido, que no sea de 
tránsito, emitido por los Estados Unidos; o, 

ii. Sin que los Estados Unidos le exigieran obtener 
una visa.

2. Honduras no cuestionará ninguna decisión tomada por 
los Estados Unidos, respecto a si una persona reúne las 
condiciones para recibir una excepción, conforme a los 
artículos 4 y 5 del presente Acuerdo.

3. Las Partes contarán con procedimientos para garantizar 
que los traslados de Solicitantes de Protección a Honduras 
sean coherentes con las obligaciones y la legislación interna 
respectivas de la Parte.

ARTÍCULO 5

No obstante, cualquier disposición del presente Acuerdo, 

cualquier Parte podrá según su propio criterio examinar 
cualquier Solicitud de Protección que se haya presentado a 
esa Parte, cuando decida que es de su interés público hacerlo.

ARTÍCULO 6

Las Partes podrán:

1. Intercambiar información conforme sea necesaria para la 
implementación efectiva del presente Acuerdo, con sujeción 

a las leyes y reglamentos nacionales. Dicha información 
no será divulgada por la Parte del país receptor excepto de 
conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales. Las 
Partes se esforzarán por garantizar que la información no 
se intercambie ni divulgue de tal forma que pudiera poner 
en riesgo la vida, seguridad e integridad de las personas 
solicitantes de protección o de sus familias en sus países de 
origen; e,

2. Intercambiar de forma habitual información respecto a 
leyes, reglamentos y prácticas relacionadas con sus respectivos 
sistemas para determinar la protección.

ARTÍCULO 7

1. Las Partes elaborarán procedimientos operativos estándar 
para asistir en la implementación del presente Acuerdo. Estos 
procedimientos, incorporarán disposiciones para notificar por 
adelantado a Honduras, el traslado de cualquier Solicitante 
de Protección conforme al presente Acuerdo. En el Plan de 
Implementación, las Partes colaborarán para identificar a 
las personas que reúnen las condiciones para ser trasladadas 
conforme al presente Acuerdo.

2. En caso de conflicto o controversia, derivada de la aplicación 
del presente Acuerdo, las Partes se comprometen a resolverlo 
por la vía del diálogo o por la vía diplomática.

3. Los Estados Unidos tienen la intención de cooperar 
con Honduras con el fin de fortalecer las capacidades 
institucionales de la República de Honduras.

4. Las Partes acuerdan examinar el presente Acuerdo y su 
implementación. El primer examen se realizará dentro de 
un plazo máximo de tres (3) meses a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo y lo llevarán a cabo 
conjuntamente representantes de cada Parte. Las Partes podrán 
invitar a otras organizaciones pertinentes con conocimientos 
especializados sobre el tema, según lo acuerden las Partes, a 
participar en el examen inicial. Las Partes podrán cooperar 
con estas organizaciones, para monitorear el presente 
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Acuerdo, siempre que esas organizaciones estén de acuerdo 
en proporcionar esos servicios de asesoría.

5. Las Partes prevén completar un Plan Inicial de 
Implementación Conjunto con el fin de, entre otros, abordar: 
a) Los procedimientos necesarios para realizar el traslado 
de personas de conformidad con el presente Acuerdo; b) 
La cantidad o el número de personas que habrán de ser 
trasladadas; y, c) Los requisitos de capacidad institucional.

ARTÍCULO 8

1. El presente Acuerdo entrará en vigor por medio de un canje 
de notas entre ambas Partes, en el que se indique que cada 

una ha cumplido los procedimientos jurídicos nacionales 

necesarios para que el Acuerdo entre en vigor y se haya 

establecido el Plan de Implementación Inicial Conjunto. El 

presente Acuerdo se renovará automáticamente después de 

cada período de un (1) año por periodo adicional de un (1) 

año, sujeto a la notificación dentro de un plazo  de treinta (30) 

días de la expiración por cualquier Parte de su intención de 

no renovarlo.

2. Cualquier Parte podrá rescindir el presente Acuerdo por 
medio de una notificación por escrito a la otra Parte con seis 
(6) meses de antelación.

3. Cualquier Parte podrá, inmediatamente después de notificar 
a la otra Parte por escrito, suspender por un periodo inicial de 
hasta tres (3) meses la implementación del presente Acuerdo. 
Esta suspensión podrá extenderse por periodos adicionales de 
hasta tres (3) meses por medio de una notificación por escrito 
a la otra Parte. Cualquier Parte podrá, con el consentimiento 
por escrito de la otra Parte, suspender cualquier parte del 
presente Acuerdo.

4. Las Partes podrán acordar realizar cualquier modificación 
o adición al presente Acuerdo por escrito. Cuando se acuerde 
y se apruebe de conformidad con los procedimientos jurídicos 
pertinentes de cada Parte, la modificación o adición constituirá 
parte integral del presente Acuerdo.

5. Nada en este Acuerdo se construirá de tal manera que 
obligue a las Partes a desembolsar u obligar fondos. La 
implementación del presente Acuerdo estará sujeto a la 
capacidad presupuestaria y técnica de cada Parte.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente 
Acuerdo.
HECHO en Nueva York, el 25 de septiembre de 2019, por 
duplicado en los idiomas español e inglés, siendo ambos 
textos auténticos.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Convenio entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO COORDINADOR 

GENERAL DEL GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdos Ejecutivos No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 
y el Acuerdo No. 057-2018 de fecha 22 de agosto de 2018.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE MARZO DEL 2020      No. 35,199

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-018-2020

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 
245 numerales 2 y 11 de la Constitución de la República, 
corresponde al Presidente de la República, dirigir la política 
general del Estado y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos 
y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin supremo 
de la sociedad y del Estado, consecuentemente, todos tenemos 
la obligación de respetarla y protegerla de tal manera que 
la Constitución de la República consagra el derecho a la 
protección de la salud de la población hondureña, la cual es 
una condicionante del derecho a la vida, igualmente garantiza 
el derecho a la protección y promoción de la salud, como 
un derecho social para adoptar las medidas necesarias, para 
proteger y promover la salud de los habitantes en general.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-
005-2020 de fecha 10 de febrero de 2020 y publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 10 de febrero de 2020, 
se declaró ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA, en 
todo el territorio nacional, con el propósito de continuar y 
fortalecer las acciones de prevención y control y garantizar 
la atención a las personas que están padeciendo de dengue; 
asimismo fortalecer las acciones de vigilancia, prevención, 
control y garantizar la atención a las personas ante la probable 
ocurrencia de infección por coronavirus (COVID-19).  

CONSIDERANDO: Que en aplicación a lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional, emitido por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud,  a través del laboratorio 
Nacional de Virología, empleó los protocolos correspondientes 

y confirmó, mediante examen de laboratorio, los dos primeros 
casos de COVID-19 en el territorio hondureño. 

CONSIDERANDO: Que ante la inminente propagación del 
coronavirus (COVID-19), en el territorio nacional, es necesaria 
la implementación de un Plan para la Contención y Respuesta 
a nivel nacional para prevenir y evitar la propagación del 
coronavirus (COVID-19), con el fin de proteger la vida de 
los habitantes de la República.

POR TANTO;
En aplicación de las disposiciones establecidas en los Artículos 
59, 65, 145, 235, 245 numerales 1, 2, 11, 29, 45, artículos 
248, y 321 de la Constitución de la República; Artículos 
11, 17, 18, 22 incisos, 9), 29 numeral 5), 116, 117, 119 de 

la Ley General de la Administración Pública y su reforma 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013; y, Artículo 67 

numeral 1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Competencias del Poder Ejecutivo; Decreto Ejecutivo PCM-

005-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Instruir a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación, que proceda con la suspensión de 
clases en todo el territorio nacional, en el Sistema Educativo 
Gubernamental y No Gubernamental, incluyendo los niveles 
de: Educación Prebásica, básica y media, por un plazo de 
catorce (14) días, los cuales deben ser efectivos a partir del 
trece (13) de marzo del presente año, pudiendo ser prorrogado 
por el titular de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación. 

Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, el personal 

siguiente: Directores, Docentes y personal administrativo, 

deben presentarse a Centros Educativos, al momento en que 
sus autoridades lo requieran.

ARTÍCULO 2.- Instruir a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, a 
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cancelar todo evento y espectáculo público, por un periodo de 
catorce (14) días, efectivo a partir de la vigencia del presente 
Decreto Ejecutivo. 

En el caso de las Iglesias, queda a su disposición, la suspensión 

de sus actividades. En ese sentido se les insta a adoptar 

las medidas de prevención y control contra el coronavirus 

(COVID-19) y la comunicación de las mismas, así como 

la distribución a la población de productos sanitizantes que 

contribuyan a la prevención de la propagación de este virus.

ARTÍCULO 3.- Instruir al Instituto Nacional de Migración, a 

restringir el ingreso de ciudadanos extranjeros provenientes de 

países con un alto porcentaje de incidencia en la propagación 

y afección del coronavirus (COVID-19).

La lista de dichos países debe ser dada a conocer por el 

Instituto Nacional de Migración, de acuerdo a la información 

proporcionada por las autoridades competentes.

En consecuencia, todas las personas que ingresen al país a 

partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, deben 

someterse a las medidas de prevención implementadas por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud.

ARTÍCULO 4.- Se instruye a las autoridades competentes, 

para que dentro del período de catorce (14) días, contados a 

partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, permitan 

en los puertos marítimos el atraco de embarcaciones de 

pasajeros para el reabastecimiento de combustibles, alimentos 

y otros insumos, sin embargo, se prohíbe el desembarco de 

sus pasajero en los puertos nacionales.

ARTÍCULO 5.- Se instruye a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Defensa Nacional, a través de las Fuerzas 

Armadas de Honduras, proceda a reforzar la vigilancia y 

seguridad, en los puntos fronterizos terrestres regulares e 

irregulares.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto Ejecutivo debe entrar 

en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., en el departamento 

de Francisco Morazán, a los trece (13) días del mes de marzo 

del dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS
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KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES 

Poder Legislativo

DECRETO No. 30-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 328, que el Sistema Económico de 

Honduras se fundamenta en principios de eficiencia en la 

producción y justicia social en la distribución de la riqueza y 

el ingreso nacional.

CONSIDERANDO: Que actualmente Honduras como 

parte del Triángulo Norte con un potencial de crecimiento 

económico y convertirse en la séptima economía más grande 

de América, al contar con todas las condiciones para la 

inversión local y extranjera en todos los componentes del 

sistema logístico nacional, compatibilizando los esfuerzos 

ya hechos en generar condiciones favorables a través de las 

leyes de desarrollo económico.

CONSIDERANDO: Que el comercio en la región cada vez 

más maneja altos volúmenes de mercancía a nivel local y entre 

países y que dicha actividad requiere una mayor conectividad, 

que no solo implique una estructura de puertos, sino también 
una estructura logística que integre diferentes elementos de 
infraestructura y tecnología que facilite el comercio hacia y 
desde los puertos del país.

CONSIDERANDO: Que es necesario una reforma a la 

Ley Orgánica de la Empresa Nacional Portuaria (ENP) que 

permita apoyar las inversiones tanto con actores privados 

como públicos, no solo en la infraestructura portuaria sino en 

aquella infraestructura logística que facilite el tráfico generado 

por la actividad marítimo-portuaria.

CONSIDERANDO: Que frente a los actores del sector, es 

necesario que la Empresa Nacional Portuaria (ENP) ejerza 

los vínculos de Autoridad Portuaria que le permite su Ley 
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Orgánica como el ente especializado y asesor del Estado en 

materia portuaria.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Reformar los Artículos 5, 6, 7, 8, 9, 

13, 27 y 34 de la LEY ORGÁNICA 

DE LA EMPRESA NACIONAL 

PORTUARIA (ENP), que en lo 

sucesivo se leerán así:

“ARTÍCULO 5.- La Empresa tiene 

autoridad en todos los puertos marítimos, 

puertos secos del país y desarrollará sus 

actividades gradualmente, conforme a 

su capacidad.

PUERTO SECO: Es una terminal 

intermodal de mercancías situada 

en el interior de un país o región 

económica que conecta, a través de 

la red ferroviaria y carreteras, con el 

puerto marítimo de origen o destino 

de los tráficos tratados. De ahí la 

denominación, de “puerto seco “, al 

manipular tráficos portuarios en una 

zona interior. La intermodalidad es una 

de la característica de un Puerto Seco. 

Significa combinar diferentes modos o 

modalidades de formas de transporte, al 

objeto de hacer más ágil, flexible, fiable 

y eficiente el transporte de mercancías.”

“ARTÍCULO 6.- La Empresa tendrá 
objetivo contribuir al desarrollo 
económico del país, fortaleciendo la 
logística física y tecnológica que facilite 
el comercio, proporcionando servicios, 
instalaciones e infraestructuras, 
equipos, sistemas de gestión adecuados 
y eficaces en las cadenas logísticas y 
puertos.”

“ARTÍCULO 7.-  P a r a  e l 
cumplimiento de sus objetivos, 
la Empresa tendrán las siguientes 
atribuciones:
a) Estudiar las necesidades y planificar 

las obras e instalaciones portuarias 
y las obras que complementen 
la actividad de las cadenas de 
movimiento de mercancías;

b) Construir las obras e instalaciones 
portuarias y en conjunto con las 
instituciones de infraestructuras, 
carreteras, puentes y otro tipo de 
obras relacionadas al comercio;

c) Podrá invertir en infraestructura 
terrestre que influye en el tráfico 
del comercio hacia los puertos 
del país,  administrar dicha 
infraestructura bajo los modelos 
económicos previstos en la Ley, 
previa autorización de la autoridad 
competente;

d) Administrar, explotar y utilizar los 
servicios y las obras e instalaciones 
portuarias a su cargo; 

e) Negociar y contratar préstamos 
internos y externos y otorgar las 
respectivas garantías; 
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f) Coordinar el desenvolvimiento 

de las actividades portuarias 
nacionales; 

g) Asesorar al gobierno con respecto 
a política portuaria y representarlo 
en las negociaciones y otras 
actividades que tengan relación 
con los asuntos portuarios del país; 

h)  Representar al gobierno en 
cualquier Empresa de servicios 
portuarios en que el Estado tenga 
participación; 

i) Crear las unidades internas que 
contribuyan al cumplimiento 

de los objetivos anteriormente 

señalados incluyendo: Centros 

de investigación y desarrollo, 

con promoción a la comunidad 

logística y portuaria; y,

j) Ejecutar cualesquiera otros actos 
que se consideren necesarios para 
lograr los objetivos de esta Ley. 

“ARTÍCULO 8.- La Empresa puede 
prestar los siguientes servicios:
a) …;
b) …;
c) …;
d) …;
e) …;
f) …;

g) Lo servicios derivados de la 

infraestructura terrestre desarrollada 

conforme a lo señalado en el Art. 7 

de la presente ley; y,

h) …”

“ARTÍCULO 9.- La Empresa puede 

en cualesquiera de los puertos bajo 

su autoridad, celebrar contratos con 

terceras personas, bajo los términos 

y condiciones que se consideran más 

adecuados, para que realicen total o 

parcialmente todos o cualesquiera 

de los servicios especificados en el 

Artículo anterior.

Además, invertir o coinvertir en 

infraestructura logística con terceras 

personas e instituciones públicas 

bajo las atribuciones señaladas en la 

presente Ley.”

“ARTÍCULO 13.- La Empresa estará 

a cargo de un Consejo Directivo 

integrado de la manera siguiente:

1. …;

2. …;

3. … ;

4. …; y,

5. El representante legal del Consejo 

Nacional Logístico (CNL) o el 

funcionario que éste designe. Sin 

caer en la doble representatividad, 

puesto que el Consejo Nacional 

Logístico (CNL) está conformado 

por varias entidades ya representadas 

en este Consejo Directivo.

 

“ARTÍCULO 27.- Son atribuciones 

del Consejo Directivo:

a) …;

b) …;

c) …;

d) …;

e) …;
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f) …;

g) …;

h) …;

i) Conceder y aprobar los programas, 

proyectos de inversión y coinversión 

con entidades públicas o privadas y 

estudios que le presente el Gerente y 

dictar las resoluciones pertinentes;

j) …;

k) …;

l) …;

m) …;

n) …;

ñ…; y,

o) …”

“ARTÍCULO 34.- Son atribuciones 

del Gerente:

a) …;

b) …;

c) Presentar para su aprobación al 

Consejo Directivo, los programas, 

proyectos de inversión y coinversión 

con entidades públicas o privadas 

y estudios que tienden a lograr el 

objetivo de esta Ley;

d) …;

e) …;

f) …;

g) …;

h) …;

i) …; y,

j) ….”

ARTÍCULO 2.- Ordenar a la Empresa Nacional Portuaria 

(ENP) para que a partir del 2020 traslade a la Administración 
Central en el primer semestre del año subsiguiente el 70.0% 

de sus Utilidades Netas, estos recursos serán incorporados 

al presupuesto del Fidecomiso de Infraestructura Vial y los 

mismos serán utilizados para desarrollar inversiones que 

permitan atender las necesidades de mejora en accesos viales, 

logísticos y de facilitación de comercio para los puertos tanto 

marítimos como secos en el territorio nacional.

ARTÍCULO 3. TRANSITORIO: Ordenar a la Empresa 

Nacional Portuaria (ENP) para que traslade a la Administración 

Central los saldos de las Utilidades Netas de años anteriores 

y asimismo aquellas inversiones en instrumentos financieros 

tanto en el Banco Central de Honduras (BCH) y el resto 

del Sistema Financiero Nacional. Estos recursos serán 

incorporados al presupuesto del Fidecomiso de Infraestructura 

Vial para ser utilizados según lo establece el Artículo 2 de esta 

reforma.

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Empresa Nacional 

Portuaria (ENP) coordinará con la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) para las acciones 

correspondientes y asegurar que dichos recursos se trasladen 

al Fideicomiso con base a la programación que acuerden entre 

las partes y como fecha máxima de traslado el 30 de octubre 

del 2020.

En caso de incumplimiento por parte de la Empresa queda 

facultada la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) para solicitar al Banco Central de Honduras (BCH) 

que debite automáticamente de las cuentas bancarias que la 

empresa tenga en el Sistema Bancario Nacional los valores 

que se hayan acordado en la programación.

ARTÍCULO 4.- VIGENCIA. El presente Decreto entrará 

en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

trece días del mes de marzo de dos mil veinte.
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ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE 

   

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de marzo de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

EBAL JAIR DÍAZ LUPIÁN

Poder Legislativo

DECRETO No. 31-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 59 de la Constitución 

de la República establece que “La persona humana es el 

fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de cuidarla y protegerla”. Igualmente garantiza 

el derecho a la protección y promoción de la salud por lo 

que corresponde al Estado adoptar medidas destinadas a 

promover, proteger, garantizar y conservar los derechos de 

los ciudadanos.

CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en fecha 30 de enero del año 2020, a través del 

Comité de Emergencia, declaró al Coronavirus (COVID-19) 

como una emergencia de salud pública de importancia 

internacional y el día 11 de marzo del mismo año fue declarado 

Pandemia Global.

CONSIDERANDO: Que a la fecha el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud, por medio del Laboratorio Nacional de Virología, 

confirmó mediante examen de laboratorio los dos (2) primeros 

casos de COVID-19, lo que activó la segunda fase del Plan 

para la Contención y Respuesta a Nivel Nacional para contener 

la propagación y mitigar los impactos negativos en la salud de 

las personas, por lo cual se percibe tendrá un grave impacto 

en la economía del país.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado Declaro: ESTADO DE 

EMERGENCIA SANITARIA en todo el territorio nacional, 

con el propósito de continuar y fortalecer las acciones de 

prevención y control  y garantizar la atención a las personas 
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que están padeciendo de dengue; asimismo fortalecer las 

acciones de vigilancia, prevención, control y garantizar 

la atención a las personas ante la probable ocurrencia de 

infección por Coronavirus (COVID-19).

CONSIDERANDO: Que la rápida propagación del 

coronavirus (COVID-19), ahora convertido en pandemia, 

está provocando incertidumbre, no sólo en la salud de las 

personas, sino en los mercados financieros, fuga de capitales, 

devaluación de las monedas frente al dólar y una creciente 

amenaza de recesión global; es decir una desaceleración 

económica o de producción que trae como consecuencia la 

caída estrepitosa del Producto Interno Bruto (PIB).

CONSIDERANDO: Que la seguridad social es un instrumento 

del Estado al servicio de la Justicia Social, que tiene como 

finalidad garantizar el derecho humano a la salud, brindando 

la asistencia médica y protección de los medios económicos 

de subsistencia, en caso de incapacidad para trabajar, cuya 

cobertura es necesaria para el logro del bienestar individual 

y colectivo, de las naciones, especialmente en momentos de 

vulnerabilidad y crisis individual o colectiva.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a los Artículos 7, 

18 y  43 de la Ley Marco del Sistema de Protección Social,  

aprobada mediante Decreto No.56-2015 de fecha 21 de Mayo 

de 2015 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

2 de Julio de 2015, Edición No. 33,771, se crea el Régimen del 

Piso de Protección Social y su correspondiente Fondo para la 

Promoción Solidaria y de Auxilio Recíproco, el cual propicia 

la implementación del Plan para la Promoción Solidaria y del 

Auxilio Recíproco (PLAN PRO-SOLIDAR), mismo que tiene 

entre sus objetivos el incremento de la cobertura, a través 

del mejoramiento de la Red Integral Pública de Servicios de 

Salud (RIPSS), para brindar acceso a servicios esenciales 

y transferencias sociales con énfasis en las personas en 

condiciones vulnerables.

CONSIDERANDO: Que en el marco de la crisis del 

Coronavirus (COVID-19), las implicaciones serán sanitarias 

pero también de contracción de la actividad económica en 

diferentes sectores estratégicos del país.

CONSIDERANDO: Que el Banco Hondureño para la 

Producción y la Vivienda (BANHPROVI) dentro de sus 

facultades está: apoyar el desarrollo nacional mediante el 

financiamiento de sectores estratégicos a través de su banca 

de primer y segundo piso, con el propósito de garantizar la 

reactivación de los sectores estratégicos de la producción 

para flexibilizar sus productos y servicios financieros a fin de 

garantizar la inclusión financiera, la generación de empleo y 

el impulso del crecimiento económico. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República establece que 

es potestad del Congreso Nacional las atribuciones de: crear, 

decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

La siguiente:

LEY ESPECIAL DE ACELERACIÓN ECONÓMICA 

Y PROTECCIÓN SOCIAL FRENTE A LOS EFECTOS 

DEL CORONAVIRUS COVID-19

ARTÍCULO 1.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS. En la implementación de esta Ley, tanto 

en sus mecanismos especiales de contratación de obras 

públicas, así como la adquisición de bienes y servicios a 

las instituciones autorizadas, actuarán como veedores para 

garantizar la transparencia y rendición de cuentas: la Iniciativa 

de Transparencia en Infraestructura (COST), el Foro Nacional 
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de Convergencia (FONAC), y el Consejo Hondureño de la 

Empresa Privada (COHEP). 

ARTÍCULO 2.- RED INTEGRAL PÚBLICA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (RIPSS). FINANCIAMIENTO 

DEL FONDO PARA LA PROMOCIÓN SOLIDARIA Y 

DE AUXILIO RECÍPROCO.- Para alcanzar la suficiencia 

y sostenibilidad financiera del Fondo para la Promoción 

Solidaria y de Auxilio Recíproco  del PLAN-PROSOLIDAR, 

relacionado con la contribución establecida en el inciso 3) del 

Artículo 44 de la Ley Marco del Sistema de Protección Social 

misma que debe ser destinada exclusivamente al pago de los 

gastos operativos y administrativos de la Red Integral Pública 

de Servicios de Salud del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS), la asignación de recursos presupuestarios debe 

ser consignada por la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas dentro del Presupuesto General de la República 

aprobado cada año por el Congreso Nacional, considerando 

la tabla incremental de adecuación gradual y progresiva 

siguiente:

Para la adecuada determinación de los valores antes 

establecidos, el cálculo de los salarios mínimos mensuales 

vigentes, debe tomar como base el salario mínimo utilizado 

para la definición del techo de contribución al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS).  Los valores 

resultantes, deben consignarse en el Presupuesto General 

de la República de cada año, haciendo uso de los recursos 

generados por el tres por ciento (3%), incorporado al Fondo 

de Solidaridad y Protección Social para la reducción de la 

pobreza extrema a que se refiere el Decreto No.290-2013 de 

fecha 8 de enero de 2014 y publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” el 5 de abril de 2014, Edición No.33,398 o las normas 

que lo reformen, o en su defecto de cualquier otra fuente de 

financiamiento del Presupuesto General de la República.

Sin perjuicio de cumplir con la obligación de pago de la 

deuda histórica conforme lo establece el Artículo 51 de la Ley 

Marco del Sistema de Protección Social, los recursos que el 

Gobierno aporte al Fondo para la Promoción Solidaria y de 

Auxilio Recíproco  del PLAN-PROSOLIDAR, a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, deben ser 

consideradas como parte de la obligación que se deriva del 

Artículo 143 de la Constitución de la República y del Artículo  

55-A de la Ley del Seguro Social. 

AÑO
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ARTÍCULO 3.-PRELACIÓN Y REGLAMENTACIÓN 

PARA LA EJECUCIÓN  LOS FONDOS.- La disposición de 

financiamiento a la que se refiere el Artículo anterior, así como 

lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 39 de la Ley 

Marco del Sistema de Protección Social tiene rango superior 

y se aplicará preferentemente a las Disposiciones Generales 

del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República que 

se aprueban anualmente; por lo que no es aplicable cualquier 

norma o disposición presupuestaria que restrinja el logro del 

objetivo esencial de cumplir en tiempo y forma el pago de los 

beneficios y servicios que se derivan de la seguridad social. 

La forma de aplicación y ejecución de los recursos incorporados 

al FONDO PARA LA PROMOCIÓN SOLIDARIA Y DE 

AUXILIO RECÍPROCO, en el marco del artículo anterior, 

deben ser definidas mediante Reglamento Especial aprobado 

por la máxima autoridad de Gobierno del Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS).

ARTÍCULO 4.- AUTORIZACIÓN ESPECIAL DE 

CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, BIENES Y 

SERVICIOS. Para las inversiones que se realicen derivadas 

de la aplicación del Artículo 19 de la Ley Marco del Sistema 

de Protección Social y del presente Decreto, se autoriza a los 

Fideicomitentes referidos en el citado artículo el aporte en 

garantía de títulos valores y otros bienes al fideicomiso que 

propicien la viabilidad financiera de la operación. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, el Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y otras entidades 

Públicas o público privadas, pueden suscribir convenios 

con la unidad de Inversión Estratégica de Honduras (Invest-

Honduras), la Agencia de Compras y Contrataciones de 

Naciones Unidas (UNOPS), u otros organismos nacionales 

o internacionales de similar propósito y naturaleza para la 

compra y contratación directa de obras públicas, adquisición 

de suministros y servicios. Inversión Estratégica de Honduras 

(Invest-Honduras) queda autorizado para la contratación 

directa de las obras, bienes y servicios necesarios para 

acelerar la inversión en la red vial oficial con el propósito de 

contrarrestar los efectos económicos negativos de la pandemia. 

Para los efectos de esta Ley, las referidas entidades pueden 

utilizar mecanismos especiales y expeditos para la contratación 

directa de obras, bienes y servicios, haciendo uso de reglas, 

manuales, procesos y normativas internamente aprobadas, 

necesarias para el cumplimiento de su mandato; pudiendo 

contratar de manera directa el personal necesario en los 

diferentes programas, tal como Código Verde Plus.  

Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud, para que con carácter de urgencia y haciendo uso 

de la disposición presupuestaria establecida en el Artículo 

276 del Presupuesto General de la República del Ejercicio 

Fiscal dos mil veinte (2020), proceda a hacer uso de los 

recursos necesarios a fin de completar  los estudios e iniciar 

la construcción del Instituto Oncológico, en el marco de las 

opciones de contratación que establece el presente Decreto, 

cuya construcción será efectuada como parte de la Red Integral 

Pública de Servicios de Salud. 

ARTÍCULO 5.- AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LICENCIAS Y PLATAFORMAS 

ELECTRÓNICAS: Se autoriza a las siguientes instituciones 

del Poder Ejecutivo: Secretarías de Estado en los Despachos 

de: Salud, Educación y Desarrollo e Inclusión Social; Instituto 

de la Propiedad (IP), Banco Hondureño de la Producción y la 
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Vivienda (BANHPROVI) y otras instituciones públicas que 

así lo requieran para los fines de esta Ley Especial, a contratar 

de manera directa la adquisición de sistemas de planificación 

de recursos financieros que puedan acorde a la prioridad 

institucional, los siguientes componentes: A) Gestión 

administrativa financiera que contempla la contabilidad 

general, control de activos fijos, cuentas por cobrar, cuentas 

por pagar y tesorería; la gestión del control presupuestario 

que contempla la contabilidad de centros de costos y módulo 

de gestión presupuestaria. B) La gestión del control logístico 

que contempla la compra y adquisición de bienes, control 

y gestión de inventarios y el mantenimiento de activos y 

flota vehicular; C) Controles sobre los gastos, el personal 

y la captación y retención del recurso humano calificado 

para incrementar gradualmente la profesionalización del 

servidor público en las instituciones seleccionadas; D) Medir 

el comportamiento de variables críticas de procesos de 

recursos humanos como la rotación del personal, ausentismo 

laboral, tiempo de contratación, vacantes no cubiertas, 

llegadas tarde, permisos, empleados ficticios y duplicados; 

E) Automatización de procesos sensitivos para asegurar la 

calidad, trazabilidad y mejora en el servicio; y, F) Adquirir 

el suministro de la infraestructura técnica para la instalación 

de dicha solución, los servicios de consultoría especializada 

por cada uno de los módulos de gestión y la obtención de 

licenciamiento respectivo.

 

Los Sistemas y Mecanismos que se deriven de los referidos 

procesos, deben ser compatibles a nivel de interfaz con el 

Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI).

Asimismo, se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) y al Comité Técnico del Fideicomiso 

aprobado a través del Decreto No.307-2013, para que se 

proceda a la adquisición directa de un contrato de diseño, 

construcción, financiamiento y operación que conlleve a 

implementar una solución integrada en aras del Gobierno 

Digital.

Para lo anterior se autoriza al Comité Técnico del Fideicomiso 

del Fondo de Inversiones y Telecomunicaciones y las 

Tecnologías de la Información (TIC´s) que traslade e incorpore 

los recursos que sean necesarios en las partidas presupuestarias 

que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) instruya para la ejecución del proyecto con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo indicado en el párrafo 

precedente.

Todo lo anterior, es con el propósito de eficientar el gasto 

público en estas instituciones y garantizar una mejor provisión 

de servicios públicos para la población. Los servicios a 

contratar deben garantizar la transparencia, rendición de 

cuentas y divulgación permanente del gasto público, de tal 

forma que la ciudadanía en general conozca plenamente como 

se está ejecutando el gasto público, autorizado en esta Ley 

Especial.

A RT Í C U L O  6 . -  R E F I N A N C I A M I E N T O  Y 

READECUACIÓN FINANCIERA PARA SECTORES 

ESPECIALES.- Considerando que en el marco de la crisis del 

Coronavirus las implicaciones serán sanitarias pero también de 

contracción de la actividad económica en diferentes sectores 

estratégicos del país, considerando que el Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) dentro de 

sus facultades está apoyar el desarrollo nacional mediante el 

financiamiento de sectores estratégicos a través de su banca de 
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primer y segundo piso. Por lo anterior es importante que para 

garantizar la reactivación de los sectores estratégicos el Banco 

Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 

mediante este Decreto de Emergencia sea facultado para 

flexibilizar sus productos y servicios financieros a fin de 

garantizar la inclusión financiera, la generación de empleo, el 

impulso del crecimiento económico, contribuir para apalear 

los efectos que causen inflación y otros. Por tanto el Decreto 

habilita al Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI) a tomar las medidas necesarias que garanticen 

el financiamiento mediante productos y servicios financieros 

y otras estrategias que redunden en facilitar el acceso a los 

sectores productivos.

Se autoriza al Banco Central de Honduras (BCH) y al Banco 

Hondureño de la Producción y Vivienda (BANHPROVI), en 

su calidad de Fideicomitente y Fiduciario respectivamente, 

para que con los recursos definidos en el Artículo 2 de la 

Ley de Apoyo Financiero para los Sectores Productivos de 

Honduras, contenida en el Decreto No.175-2008 de fecha 18 

de diciembre de 2008; reformado mediante Decreto No. 67-

2009 de fecha 12 de mayo de 2009; Decreto No.57-2013 de 

fecha 16 de abril de 2013; Decreto No. 95-2014 de fecha 16 

de octubre de 2014; Decreto No. 90-2016 del 19 de octubre 

de 2016; y Decreto No.145-2018 del 28 de noviembre de 

2018, pueda realizar gastos e inversiones que propicien la 

gestión de riesgos y/o el refinanciamiento y readecuación de 

deudas, a personas naturales o jurídicas deudoras del sistema 

financiero pertenecientes a sectores productivos, tales como 

MIPYME, Agropecuario, Forestal y otros sectores prioritarios 

en generación de empleo y divisas para el país; así como la 

contratación de billeteras electrónicas u otros mecanismos 

electrónicos que permitan el acceso a crédito a la Micro y 

Pequeña empresa de manera expedita y segura en todos los 

sectores productivos del país mediante las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

ARTÍCULO 7.- APOYO AL EMPRENDEDURISMO 

FRENTE A LA CRISIS.- El Servicio Nacional de 

Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SEMPRENDE) 

debe Establecer un catálogo y reglamento de productos y/o 

servicios que sean requeridos por el Gobierno y las Alcaldías 

para ser contratados directamente a personas naturales, 

MIPYMES y sector social de la economía.

El reglamento debe contener procesos que se exceptuarán 

dependiendo la naturaleza del producto o servicio del 

emprendedor, MIPYME o Empresa del Sector Social. 

Los contratos que celebre el Gobierno o Alcaldías con 

las referidas personas naturales o jurídicas, pueden ser 

consideradas garantías por el Sistema Financiero u otras 

entidades de financiamiento del Sector Social de la Economía.

ARTÍCULO 8 . -  AUTORIZACIÓN PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL TELETRABAJO: Los 

empleados de cualquier entidad pública o privada pueden 

desarrollar sus labores total o parcialmente a distancia de su 

local de trabajo empleando las tecnologías de la información 

y la comunicación.

Cuando exista contrato escrito, el contrato de teletrabajo 

además de contener lo indicado en el Artículo 37 del 

Código del Trabajo tendrá las reglas de propiedad, uso y 

cuidado de equipos, la forma en la que se pagará los costos 

de interconexión, la propiedad de los datos o información 

transmitida y los procesos para garantizar el almacenamiento 

de ésta.

Los empleados sujetos a este régimen no requieren tener un 

horario de trabajo, pero deben laborar la cantidad de horas 

o desarrollar la actividad que negocien con su empleador 

respetando la cantidad máxima de horas señaladas en la 

legislación laboral.
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Los trabajadores sujetos a este régimen gozan de todos 

los beneficios y protecciones otorgados a trabajadores de 

actividades similares.

ARTÍCULO 9.- Reformar Artículo 7, del Decreto No. 29-

2020 de fecha 12 de Marzo de 2020, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta”, en Edición No. 35,198 en fecha 12 de 

marzo del 2020, el cual debe leerse así:

“Se autoriza a las empresas acogidas a los diferentes regímenes 

especiales para que donen o vendan el cien por ciento 

(100%) de su producción dentro del territorio nacional a las 

instituciones del sector público, los insumos y equipo médico 

para el tratamiento de la actual pandemia, siempre que sean 

necesarios para atender la emergencia sanitaria en el marco 

del presente Decreto. Asimismo, incrementar el equipamiento 

médico debiendo hacerse en una forma expedita”.

ARTÍCULO 10.- TRANSITORIO.- El Poder Ejecutivo 

debe rendir ante el Pleno del Congreso Nacional un informe 

semestral de la utilización de los fondos designados durante 

la vigencia de los proyectos.

ARTÍCULO 11.- Se ordena a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros (CNBS) a evaluar la condición crediticia 

de las personas naturales y jurídicas a fin de reconsiderar sus 

reglamentos y normas en el marco de la presente crisis.

ARTICULO 12.-     VIGENCIA: El presente Decreto entrará 

en vigencia a partir del día su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

trece días del mes de marzo de dos mil veinte.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

JOSÉ TOMAS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.;  13 de   marzo de 2020.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

EBAL JAIR DÍAZ LUPIÁN
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1)  ACUERDA: 1. Delegar al comisionado ING. PARIS HERÁCLITO CASTILLO ESCOTO, quien posee la identidad número 0801-
1981-02347 la facultad para firmar Resoluciones, Constancias, Oficios y cualquier otro trámite de competencia de esta Agencia 
de Regulación Sanitaria a partir del día lunes veintitrés (23) de diciembre del año dos mil diecinueve al lunes seis (06) de enero 
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TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
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